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      APOYA     LA SECRETARÍA DE MARINA A SEMARNAT EN LA PROTECCIÓN     DE LA TORTUGA MARINA   
      
    

México,     D. F.- 8 de agosto de 2007.- Personal de la Secretaría de Marina-Armada de México,     adscrito a la Décima Zona Naval con sede en Lázaro     Cárdenas, Michoacán, en apoyo a la Secretaría     del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), realiza operaciones     especiales de vigilancia en las costas de ese estado para la conservación     y protección de las tortugas marinas que arriban a desovar     en las playas michoacanas.

Dichos operativos     se llevan a cabo por vía terrestre con Personal Naval en     cumplimiento de las atribuciones de la institución, así     como en apoyo a la Procuraduría Federal de Protección     al Ambiente (PROFEPA) para la conservación de esa especie,     evitando de esta forma actividades de saqueo y extracción     de huevos de tortuga marina, así como la captura ilegal     de la especie.

Durante la     presente administración, estos operativos en las playas     de Michoacán han arrojado un resultado positivo, en virtud     de que se ha logrado la recolección y siembra de 4 mil     799 huevos de tortuga marina de las especies negra y golfina,     así como la liberación de las crías tras     eclosionar. Lo anterior en 440 kilómetros de vigilancia     realizada por 62 elementos de Infantería de Marina.

Es así,     a través de estas acciones como la Secretaría de     Marina coadyuva con otras Instituciones Federales en la conservación     y protección de las especies marinas en peligro de extinción,     tendientes a evitar que desaparezcan de las costas mexicanas.
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